
 

 

 
 

 

 

 

 

DISTINTIVOS DE SERVICIOS 

 
La Asociación exige unos niveles mínimos de Formación para reconocer la 

capacitación de los scouters de sus distintos Grupos. Estos niveles se recogen en el 

Reglamento de Régimen Interno. 

 

La consecución de estos niveles se realiza a través de la Escuela de Tiempo Libre 

Insignia de Madera. 
 
En la actualidad se contemplan dos niveles de formación: ETAPA EDUCADOR 

SCOUT y ETAPA COORDINADOR SCOUT. La consecución de cada una de estas dos 

etapas da derecho a los distintivos de servicio correspondientes: 

 

ETAPA DE EDUCADOR/A SCOUT: DISTINTIVO DE NUDO GILWELL 

ETAPA DE COORDINADOR/A SCOUT: DISTINTIVO DE INSIGNIA DE MADERA 
 

 

NUDO GILWELL 
 

La concesión del nudo Gilwell es potestad del/la Presidente/a de Scouts de 

Andalucía, el cual delega en los Delegados y en las Delegadas Territoriales para su 

entrega.  

 

No es necesario solicitarlo. Se gestiona de forma automática desde la secretaría 

de la Escuela a la secretaría Asociativa. Que a su vez la hará llegar a los 

delegados/as que fijarán su entrega con los destinatarios. 

 

INSIGNIA DE MADERA 
 

La concesión de la Insignia de Madera es potestad del/la Presidente/a Federal de 

A.S.D.E. y es necesario solicitarla. Es entregada por el Presidente de Scouts de 

Andalucía, como el resto de los distintivos de servicios superiores a este.  

 

Para solicitarla, es preciso cumplimentar y remitir los siguientes documentos a la 

Secretaría General de Scouts de Andalucía para su visado y tramitación:  

 
1.- Compromiso de prestación de servicio en cualquier ámbito de la Asociación, al 
menos, por dos años y solicitud (impresos S-04-1 SdA y M8 ASDE) deben 
presentarse ambos el federativo y el asociativo). 
 

2.- Certificado expedido por la Escuela Insignia de Madera de Andalucía, o 

cualquier Escuela del Servicio Federal de Formación, de haber completado la Etapa 

de Coordinador Scout 

 
3.- Fotocopia del DNI 


